
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº .672 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 3 0 1 C 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de diciembre del 2019, continuada el 
17 de diciembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R,odr'íguez de Mendoza de'Afnazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria .Nº 30220, su Estatuto y reglamentós, aténdiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria.N° 093-2019-UNTRM/AU, ele fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Ja Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendozá de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que ~onsta de XXIII ~ítulos, 405 artículos, Q5 Oisposiciopes Coippjementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición final en 95 folips; ~ · · . , ' · 

. .l'. . . . . ! : 

Que, el Estatuto lnstitu<,:ional, en su Artículo 53, estabi'ece que.la Escuela de Posgrado es :Una unidad académica 
del más alto nivel, para la fc;>rmación pe especialistas e investigadores. Los estudios en la EPG-UNTRM 
conducen a la obtenciÓh de Diplomados, Grados Académicos de Maestro y de D.octor. Su funcionamiento se 
rige por su Reglamento. la E~cuela de PosgradC;> goza de a.utonomía académka; en concordancia a los planes 
de desarrollo de la Universidád; ' · 

\ ~ 
Que, mediante Resolución Directora! Nº 0375-2019-l:ÍNTRM/EPG, de fecha 10 de didembre del 2019, el Director 
(e) de la Escuela de Posgrado de la UNTRM, aprueba lo~ ~equisitos mí~i.rttos pára ser considerados egresados 
de las Maestrías y Doctorados de la Escuela. de Posg~apo de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; ' ' ><. · · 

Que, con Oficio Nº 0605-2019-UNTRM/EPG/D, de fecha 12 de diciembre del 2019, el Director (e) de la Escuela 
de Posgrado, solicita al Señor Rector poner a consideración del Consejo Universitario la Resolución Directora! 
Nº 0375-2019-UNTRM/EPG, de fecha 10 de diciembre del 2019, antes citada, para su evaluación y ratificación 
correspondiente; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 16 de diciembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución Directora! Nº 0375-2019-UNTRM/EPG, de fecha 10 de diciembre del 2019, mediante la cual, el 
Director (e) de la Escuela de Posgrado, aprueba los requisitos mínimos para ser considerados egresados de las 
Maestrías y Doctorados de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº ,672 -2019-UNTRM/CU 

SE RESUELVE: 

ART(CULO PRIMERO.- APROBAR los requisitos mínimos para ser considerados egresados de las Maestrías y 
Doctorados de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

1 

MAESTRÍAS 

MAESTRIA 
PRODUCCIÓN ANIMAL 

PLAN DE ESTUDIOS .. Nº 04 
CURSOS OBLIGATORIOS 16 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS 'i 

' 1 ~ ,.... ~ / ,,.. • 
' 58 f ~ • < ~ : ' !• ""' e; . 

CURSOS EL.EOWOS .•• ~· · . .. i02 
CRÉDITOS ELECTIVOS • , •. :. · •" ' 06 
TOTAL DE CURsOS ' 18 
TOTAL DE C~DITOS; l 64 

;, .. ·,; ~ . 
MAESTRiA 

PRODUCCIÓN ANÍMAL . 
PLAN DE .ESTUDIOS N° 05 
·CURSOS OBLIGATORlbS ; . ., • ~ ¡ "' ¡ 14 . ¡ 

CRÉDITOS;08LIGATÓRIO:S , · 64': 

CURSOS, ELECTIVOS .• 1 O: 
CRÉDITOS ELECTIVOS ' o ¡ '· 

' '· 
.TOTAL DE CURSOS 14 
TOTAL DE CRÉDITOS . 64 . 

: MAESTRIA f. 
GERENCIA EN AGRONEGOCIOS 

PLAN DE ESTUDIOS Nº 03 : 
CURSOS OBLIGATORIOS ,-"'. 18 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS :; 64 
CURSOS ELECTIVOS o 
CRÉDITOS ELECTIVOS o 
TOTAL DE CURSOS 18 
TOTAL DE CRÉDITOS 64 

MAESTRIA 
GERENCIA EN AGRONEGOCIOS 

PLAN DE ESTUDIOS Nº 04 
CURSOS OBLIGATORIOS 14 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS 64 
CURSOS ELECTIVOS o 
CRÉDITOS ELECTIVOS o 
TOTAL DE CURSOS 14 
TOTAL DE CRÉDITOS 64 
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Consejo Universitario 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 672 -2019-UNTRM/CU 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesado 
de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

PCHV/R 
CRHM/SG 
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